
 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO EN 

ORALIDAD DE BARRANQUILLA 

 
 

Referencia: TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

Accionante: ELVIS MOLINA ALVAREZ y MARLEIDYS PAOLA CAÑATE 

Accionado:  REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

Radicación: 08001315300420240006100 

 
Barranquilla, Marzo Primero (1) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
Presenta CESAR BILBAO CABALLERO en representación de los señores ELVIS MOLINA 
ALVAREZ y MARLEIDYS PAOLA CAÑATE ACCION DE TUTELA contra la 
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, por considerar vulnerados los 
derechos fundamentales consagrados en la Constitución Nacional. 
 
El abogado deberá aportar poder suficiente para instaurar tutela el  nombre de 
los mencionados tutelante. Se aporta poder otorgado por  MARLEIDYS PAOLA 
CAÑATE, pero dirigido a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL. 

 
De otra parte debe aclararse que si bien el abogado registra sanción de suspensión por 2 
meses, en la pagina web de el Consejo Superior de la Judicatura, no se menciona en la 
certificación que se descarga del sitio, la fecha de inicio y la fecha de fin de la suspensión el 
registro nacional de abogados, como se puede apreciar en el siguiente pantallazo: 
 

 
 



 
 

 
 
Debe destacarse lo dicho en el certificado: . 
 
Las sanciones que no tengan fecha en que comienzan a regir no han sido comunicadas por el 
registro nacional de abogados. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil en Oralidad, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela y dar trámite preferencial 
y sumario a la acción promovida por los señores ELVIS MOLINA ALVAREZ y 
MARLEIDYS PAOLA CAÑATE contra la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO 
CIVIL.-  

 
SEGUNDO: CORRER traslado de la presente acción constitucional y suminístrese 
copia para que dentro del término de DOS (2) DÍAS HÁBIL, se pronuncie sobre los 
hechos base de la petición de amparo y ejerza su derecho de defensa. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE del contenido de la presente  decisión  a  las partes e 
intervinientes, por el medio más expedito y eficaz posible, tal como       lo estipula el artículo 



16 del Decreto 2591 de 1991.- 
 

CUARTO: REQUERIR a CESAR BILBAO CABALLERO, para que aporte el poder 
conferido por los accionantes, para la presentación de la tutela.-  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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